
A C T A D E JUNTA G E N E R A L U N I V E R S A L Y ORDINARIA D E ACCIONISTAS D E 

L A COMPAÑÍA "LABURO S.A." C E L E B R A D A E L 11 DE A B R I L D E L 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En !a ciudad de Samborondón, a los once dias del mes de Abr i l del dos mil diecmueve, a las trece 

horas, en la oficina de la compañía ubicada en K m. 1.5 vía Samborondón, Edif icio SBC, Torre B, 

Piso l , oficina 108, se reúnen los accionistas: el Señor Eduardo Andrés Melendez Chicaiza, por sus 

propios derechos en representación de la compañía Ragnar, como propietaria de 533 acciones; y el 

Señor Rosendo Arosemena Escudero, por sus propias derechos, como propietario de 267 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de S 1,00 cada una. 

Presidió la sesión como Presidente Ad-Hoc el Señor Señor Eduardo Andrés Melendez Chicaiza, y 

actuó como Secretario el señor Eduardo Andrés Melendez Chicaiza, Gerente General de la 

Compañía, 

A l tenor de lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañ ías, el Secretario Ad-Hoc procedió a 

elaborar la lista de asistentes a la presente Junta y en vir tud de que se encontraba en ella la totalidad 

del capital social pagado de la compañía, que es de USD $ 800,00, los accionistas de L A B U R O S.A. 

se acogieron a lo establecido en el art ículo 238 de la Ley de Compañías y aceptaron constituirse en 

Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas, así como en conocer y resolver los siguientes 

puntos como orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Conocimiento y Aprobac ión del informe de Gerente General por el año terminado al 31 

de diciembre del año 2018. 

2. Conocimiento y A p r o b a c i ó n del informe del Comisario por el año terminado al 31 de 

diciembre del año 2018. 

3. Conocimiento y Aprobac ión del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

correspondiente al ejercicio e c o n ó m i c o del 2018; 

4. Conocimiento y Resolución sobre la utilidad neta del a ñ o 2018. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir 

votos en contra, ni nulos, ni blancos, n¡ abstenciones, procediendo a realizar el enlistajniento de íey. 

P U N T O UNO,- Se pasó a tratar el primer punto del orden de! día, para lo cual toma la palabra el 

Gerente General de la compañía, y da lectura al informe de su administración por el año terminado ai 

31 de diciembre de! 2018. Leído el informe y luego de responder preguntas y dar las 

correspondientes e.aplicaciones por parte del Gerente General, el informe resulta aprobado por 

unanimidad por estar acorde con las polí t icas económicas y administrativas de la empresa, 

P U N T O D O S . - El secretario de la Junta procede a dar lecti¡ra del informe de Comisario por el año 

terminado al 3 I de diciembre del 2018. Luego de analizado, el informe resulta ser aprobado por 

unanimidad. 

P U N T O T R E S . - El Gerente General tomó la palabra para poner en conocimiento de la Junta los 

Estados Financieros de la compañía correspondientes al ejercicio económico del 201 8, realizando las 

explicaciones y comentario del caso. De manera especial, el Gerente General, puso en conocimiento 

de la junta que se ha producido una pérdida de S 6,96 Una vez conocido el contenido de dichos 

Estados Financieros, la Junta resolv ió unán imemente aprobarlos en su totalidad. 



P U N T O C U A T R O . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En cuanto al destino de las pérdida el Presidente propuso a la Junta que el valor 

de $ 6,96 obtenido como pérdida, se registren en resultados acumulados; La Junta resolvió 

unán imemente aprobar lo propuesto por el Presidente, 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoo de la Junta declara concluida la sesión, 

siendo las quince horas con treinta minutos, concediendo un receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual, fue leída ante los accionistas presentes y firmada por lodos en señal de 

aprobación. 
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